
 
POR CUANTO: 

El día dieciocho de enero de mil novecientos setenta y siete se 
dictó el siguiente Decreto: 

 
No. 4 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

 
DECRETA: 

 
Primero: Ratificar la CONVENCIÓN SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBEN 
ADOPTARSE PARA PROHIBIR E IMPEDIR LA IMPORTACIÓN, LA EXPORTACIÓN 
Y LA TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD ILÍCITA DE BIENES CULTURALES, 
aprobada por la Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en su décimo sexta Reunión que tuvo lugar en su sede 
de la ciudad de París, Francia, el 14 de Noviembre de 1970. 
 
Segundo: Expedir el correspondiente Instrumento de Ratificación 
para su depósito ante el Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
UNESCO. 
 
Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, 
dieciocho de Enero de mil novecientos setenta y siete.- A. 
SOMOZA.- El Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, ALEJANDRO MONTIEL ARGÜELLO. 
POR TANTO: 
 
Expido el presente Instrumento de Ratificación firmado por mí, 
sellado con el Gran Sello Nacional y refrendo por el Señor 
Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores para 
su depósito ante el Secretario General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO). 
 
Dado en Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
dieciocho días del mes de enero de mil novecientos setenta y 
siete. (f) A. SOMOZA, (L.G.S.N).- El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, (f) ALEJANDRO MONTIEL 
ARGUELLO, (L. S.)  
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